ORDENANZA 349/06
ANEXO I

REGLAMENTO INTERNO 
DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

CAPÍTULO I

DE LA CONFORMACIÓN  E INTEGRACIÓN

Artículo 1º- Dentro de los diez días corridos, antes de la finalización de su mandato y con al menos cinco días corridos de anticipación, la presidencia del Concejo Deliberante convocará, a través de la secretaria correspondiente, a los Concejales Electos y Proclamados por la Justicia Electoral, a Sesión Preparatoria a los fines de que asuman su correspondiente mandato. La convocatoria se realizará para el día, hora y lugar que convengan los electos con el presidente en ejercicio, debiéndose garantizar las condiciones que posibiliten la mayor participación de los ciudadanos de Tanti.

Artículo 2º- Sesión Preparatoria: Reunidos los concejales electos y proclamados por la  justicia Electoral, se dará comienzo formal a la sesión, el secretario pasará lista para verificar la presencia de los concejales convocados y procederá luego a labrar el acta correspondiente.

Seguidamente se nominará un Presidente Provisorio con el objeto de que dirija la sesión. La nominación recaerá en el concejal de mayor edad (Art. 20 de la Ley O.M), quien asumirá de inmediato sus funciones.

Artículo 3º- El presidente provisorio propondrá la conformación de una Comisión de Poderes, con el objeto de que proceda a la verificación y análisis de los títulos y condiciones de los concejales, en función de lo dispuesto por los Artículos 15º y 16º de la Ley Orgánica Municipal

Inmediatamente de constituida la Comisión de Poderes, el Presidente Provisorio dispondrá un cuarto intermedio, con el objeto de que la Comisión emita su dictamen y convocará nuevamente al plenario, a fin de que considere el informe correspondiente y resuelva la incorporación o exclusión de los concejales electos y proclamados.

Artículo 4º-  En caso de que, en razón de incumplimiento de las condiciones establecidas por la Ley Orgánica Municipal, para el desempeño de la función de concejal o, por renuncia o cualquier otro impedimento, alguna o varios de los electos y proclamados, no pudieren incorporarse como miembros del Concejo, se procederá a la incorporación de los suplentes en el orden y con los criterios establecidos por la Ley.

Artículo 5º- “El Concejo Deliberante es juez exclusivo de la validez de los títulos, calidades y derechos de sus miembros. Las resoluciones que adopte no podrán ser reconsideradas”. (Art. 19 de la Ley Orgánica Municipal).

Artículo 6º- Una vez resuelta por el plenario la incorporación de los concejales, el Presidente Provisorio procederá a tomarles juramento, utilizando, a elección del que jura, alguna de las siguientes fórmulas:

a)”Juráis por Dios, la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el      cargo de Concejal de la Municipalidad de Tanti, para el cual fuisteis elegido?”

“Sí, juro”.

“Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden”

b) “Juráis por Dios y la Patria, desempeñar fielmente el cargo de Concejal de la Municipalidad de Tanti, para el cual fuisteis elegido
?”

“Sí, juro”.

“Si así no lo hiciereis, Dios y la patria os lo demanden”.

c) “Juráis por la Patria y vuestro honor, desempeñar fielmente el cargo de Concejal de la Municipalidad de Tanti, para el cual fuisteis elegido?”.

“Sí, juro”

“Si así no lo hiciereis, la Patria y vuestro honor os lo demanden”.

Artículo 7º- Inmediatamente después de prestados los juramentos, el Concejo Deliberante, formalmente constituido, procederá, por simple mayoría de votos, a la elección de sus autoridades, debiendo designar: Un Presidente, un vicepresidente 1º y un Vicepresidente 2º, los que integrarán la Mesa Ejecutiva del Concejo.
Las autoridades electas asumirán de inmediato y por el término de un año sus funciones, debiendo reemplazar el Presidente electo al Presidente Provisorio en la conducción de la sesión.

A continuación, se procederá a la designación de los Secretarios.

La decisión del Concejo, respecto de sus autoridades, será comunicada al Intendente Municipal, al Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, al Poder Ejecutivo Provincial, al Poder Legislativo de la Provincia y al Tribunal Superior de Justicia de la Provincia. 

CAPÍTULO II
DE LAS SESIONES

Artículo 8º- El Concejo fijará en la primera sesión del año los días y hora en  que han de tener lugar las sesiones ordinarias, pudiendo esta decisión ser cambiada por el plenario en cualquier momento, por el voto de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 9º- Serán Sesiones Ordinarias las celebradas en el término comprendido en el Artículo 21 de la Ley Orgánica Municipal.

En dicho período, el Concejo podrá tratar sobre todo los asuntos de su competencia.

Artículo 10º- Serán Sesiones Extraordinarias, todas las que se celebren fuera del período de ordinarias, a excepción de las de prórroga.

El Concejo podrá ser convocado, por decisión de su Presidente, a Sesiones Extraordinarias a pedido del Intendente Municipal o de un tercio de sus miembros.

Durante las Sesiones Extraordinarias, el Concejo solo podrá abocarse al tratamiento de los temas incluidos en la convocatoria.

Artículo 11º- Serán Sesiones Especiales, aquellas convocadas durante el período de Ordinarias, en días y/u horas no habituales, con el objeto de que el Concejo se aboque a cuestiones fundadas en razones de lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley Orgánica Municipal y cuando existan requerimientos protocolares de suficiente entidad.

La convocatoria podrá ocurrir como consecuencia de la solicitud de al menos un tercio de los Concejales, o por decisión de la Presidencia, debiendo en cada caso fundarse debidamente y en tales casos, el Concejo solo podrá abocarse  al tratamiento del tema motivo de la convocatoria.

Artículo 12º- Para formar quórum suficiente para poder sesionar y resolver, el Concejo deberá contar con la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 13º- Cuando vencida la hora para el inicio de la sesión, no se hubiese contemplado el quórum, la Presidencia podrá disponer una prórroga razonable a fines de extremar los recursos para que se logre la presencia de los concejales faltantes.

Finalizado el tiempo de prórroga, la Presidencia procederá a levantar la Sesión por falta de quórum, consignándose en el acta la nómina de los ausentes.

Artículo 14º- Cuando algún o algunos concejales se hicieren notar por sus ausencias reiteradas, justificadas o no, la presidencia pondrá a consideración del Concejo la situación y éste adoptará las medidas que correspondieren.

Artículo 15º- El Concejo podrá, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, corregir con llamamientos al orden, multa, suspensión y exclusión de su seno a cualquiera de sus integrantes por desorden de: Conducta en el ejercicio de sus funciones, indignidad, inasistencia reiterada, o incapacidad física sobreviniente a su incorporación (Artículo 25º de la LOM).

Artículo 16º- Será facultad y obligación de la presidencia, disponer que se abonen las dietas o cualquier otra remuneración o compensación que les correspondiere a los concejales, en forma directamente proporcional a su asistencia a las sesiones del cuerpo, así como a las reuniones de comisión de las que formen parte. 

Artículo 17º- El Concejo se reunirá para sus sesiones, en el lugar que se preestablezca en la primera sesión. Sin embargo, a decisión de la mayoría de los presentes, podrá variar circunstancialmente el lugar de las sesiones, en función de la necesidad de acercar el Concejo a los vecinos y admitir su participación, debiendo fijarse la fecha con quince días de anticipación.

Artículo 18º- Las sesión no tendrá duración determinada y será levantada cuando se hubiese completado el tratamiento del orden del día.

CAPÍTULO III
DE LA PRESIDENCIA

Artículo 19º- Las obligaciones y atribuciones de la presidencia serán:
a) Presidir las sesiones.

b) Designar los miembros de las comisiones a propuesta del Concejo, manteniendo, la proporcionalidad de representación política de los miembros que la integran.

c) Hacer cumplir el reglamento.

d) Dirigir las discusiones y el orden de las sesiones.

e) Pasar al Orden del Día los asuntos despachados por las comisiones, salvo resolución en contrario del Concejo.

f) Llamar a la cuestión y al Orden.

g) Cerrar el debate y llamar a votar.

h) Hacer conocer las decisiones del cuerpo después de la votación.
i) Recibir y en su caso, mandar a registrar por la Secretaria, los pliegos dirigidos a la Presidencia.

j) Hacer citar por medio de Secretaria a sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Especiales.

k) Organizar y supervisar las funciones y tareas de las Secretarías.

l) Nombrar y remover al personal subalterno y vigilar el cumplimiento de sus deberes.

m) Dar cuenta al Concejo, por medio de Secretaría, de los Asuntos Entrados.

Artículo 20º- La presidencia no podrá participar del debate mientras conduce la sesión, solo podrá emitir su voto como miembro del Cuerpo y en caso de empate, votar nuevamente a los fines de resolver.

Sin embargo, si quisiera tomar parte activa en el debate de la cuestión que se discute, podrá pedir ser reemplazado por los vicepresidentes, en el orden correspondiente, y bajando a una banca, participará como el resto de los concejales, debiendo volver a la presidencia al momento de la votación.
Artículo 21º- La presidencia será miembro nato de todas las comisiones más no será obligatoria su concurrencia a las mismas.

CAPÍTULO IV

DE LOS SECRETARIOS

Artículo 22º- Serán deberes de los secretarios:

a) La redacción de las actas de las sesiones.

b) Hacer por escrito el escrutinio de las votaciones nominales y verificar el resultado de las hechas por signo, comunicándolo a la presidencia para su proclamación.

c) Mantendrán un archivo ordenado de todas las ordenanzas, acuerdos, decretos y notas ingresadas y enviadas.

d) Harán un resumen de todos los asuntos entrados, que será leído en la sesión con el objeto que la presidencia establezca el destino que deberá darse a cada uno.
e) Entregar a los Concejales y al Intendente Municipal el Orden del Día, con su correspondiente documentación, como las demás impresiones que se hicieran por Secretaría, con 24 horas de anticipación al día y hora de la sesión, salvo que su carácter sea de excepcional o urgente.

f) Hacer publicar las Ordenanzas, como también los avisos, comunicaciones, disposiciones, resoluciones o cualquier otra acción del Concejo que el Cuerpo o la Presidencia estimen correspondiente.

g) Actuarán como Secretarios de las reuniones de las Comisiones, debiendo labrar las actas correspondientes y suministrar los antecedentes que se les solicitaren.

h) Toda función que sea encomendada por la presidencia.

Artículo 23º- Los secretarios transcribirán en un libro debidamente foliado, las Actas correspondientes a cada sesión.

Las Actas serán leídas para su aprobación o corrección en la sesión siguiente y una vez aprobadas serán firmadas por la Presidencia y refrendadas por las Secretarías y por los Concejales presentes en la respectiva sesión.

Artículo 24º- En cada sesión, los secretarios tendrán en su mesa una lista completa, por orden de antigüedad, de los Asuntos que aún no hubieran sido resueltos por el Concejo y que contaren o no con Despacho de las Comisiones.

Artículo 25º- Las Secretarías deberán tener en cuenta, al momento de la recepción y elaboración de los Asuntos Entrados, que ningún tema, rechazado en general por el Cuerpo, podrá ser tratado en las Sesiones Ordinarias del mismo período.

CAPÍTULO V
DE LAS COMISIONES

Artículo 26º- El Concejo integrará, con los miembros designados en la primera Sesión Ordinaria y por el término de un año, las siguientes Comisiones Permanentes:

1) Comisión de Presupuesto, Planificación y Desarrollo Económico.

2) Comisión de Política Social (Acción Social, Educación y Salud).
3) Comisión de Asuntos Institucionales, Peticiones y Poderes.

4) Comisión de Obras y Servicios Públicos.

5) Comisión de Cultura y turismo.

6) Comisión de Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 27º- Las Comisiones se constituirán y, por mayoría de votos, elegirán al Presidente, establecerán los días y hora de reunión y darán cuenta de ello a la Presidencia del Concejo a fin de que esta lo haga público, con el objeto de promover la participación de los vecinos en sus actividades.
Artículo 28º- Toda comisión después de considerar un asunto y firmar el dictamen correspondiente, designará el miembro informante a los fines de que lo exponga ante el plenario y recomiende su aprobación.

Artículo 29º- Cuando en una Comisión no hubiere acuerdo para emitir un dictamen por unanimidad, cada fracción hará por separado su dictamen y concurrirá a la sesión para darle tratamiento.

En tales casos, primero se someterá a consideración del plenario, el dictamen de la mayoría y en caso de que éste se aprobase, el resto de los despachos no serán expuestos ni tratados.

Si en cambio, el dictamen de la mayoría no resulta aprobado, se presentarán para su tratamiento el resto de los despachos existentes, por su orden de prelación.

Artículo 30º- Las comisiones, en el trámite normal, deberán despachar los asuntos a su consideración por el orden de entrada. Sin embargo, en función de su complejidad o urgencia, el plenario, por simple mayoría, podrá alterar este orden.  

Artículo 31º- Una vez despachado un asunto por la o las comisiones correspondientes, estas lo informarán a la presidencia, a fin de que el dictamen se incorpore para su consideración en el Orden del Día.

Artículo 32º- El Concejo, por medio de la presidencia, podrá hacer los requerimientos que estime necesario a las Comisiones que se hallen en retardo; y en su caso, podrá fijarles día para que den cuenta de su despacho.

Asimismo, el Concejo, por simple mayoría, puede resolver incluir en el Orden del Día de alguna sesión subsiguiente, un tema a fin de darle tratamiento con o sin despacho.

Artículo 33º- El Presidente de cada Comisión dictará por si y con la colaboración de los Secretarios, las diligencias de trámites y ordenará citación de sus miembros.

CAPÍTULO IV
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS

Artículo 34º- Toda iniciativa será presentada al Concejo por parte de sus miembros, en forma de proyectos de Ordenanza, Resolución o Declaración y por el Intendente y por iniciativa popular en forma de Ordenanza.

Artículo 35º- Se presentará en forma de proyecto de Ordenanza, toda iniciativa que tenga por objeto         nuevas normativas y/o modificar, ampliar, contemplar o derogar, la normativa vigente. 
Artículo 36º-  Será presentado como Proyecto de Resolución, todo asunto destinado a promover, por parte del Concejo Deliberante, una decisión de su competencia.

Artículo 37º- Tendrá forma de Proyecto de Declaración, toda iniciativa de los Concejales que tenga objeto emitir una comunicación o declaración del Cuerpo.
Artículo 38º- Cuando ingresare un asunto para su tratamiento al Concejo, este deberá ser incorporado por las Secretarias a los Asuntos Entrados y leído a los Concejales en la sesión siguiente. Inmediatamente será girado por la Presidencia a la Comisión correspondiente para que emita dictamen.
Artículo 39º- Todo proyecto presentado por los Concejales deberá cumplir, para ser aceptado por la Secretaria, los siguientes requisitos:

a) Deberá Expresar claramente los objetivos y disposiciones del proyecto.

b) Deberá contar con fundamentos por escrito.

c)  cuando se trate de ordenanzas que disponen la ejecución de obras o servicios de cualquier naturaleza, que importen la disposición de recursos del Presupuesto Municipal, el proyecto deberá establecer los montos y partidas correspondientes para su financiamiento.

d) Deberá presentar la firma de uno o más Concejales.

Artículo 40º- Una vez ingresados a la Secretaría, los proyectos no podrán ser retirados ni por su autor ni por terceros, salvo con la autorización del Concejo.

CAPÍTULO VII

DE LAS SESIONES

Artículo 41º- Una vez reunido el recinto quórum legal, la presidencia declarará abierta la sesión, indicando la cantidad de miembros presentes.

Artículo 42º- El secretario dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que algún Concejal, con el apoyo de la mayoría, solicite que se suspenda la lectura y se dé por aprobada.

Luego de considerada y aprobada, con o sin correcciones, el acta deberá ser firmada por la presidencia y refrendada por los Concejales presentes en la sesión, así como por los secretarios.

Artículo 43º- Inmediatamente, la Presidencia dará cuenta al Concejo, por medio de las secretarias, de los Asuntos Entrados en el orden siguiente:

a) Las comunicaciones que remita el Departamento Ejecutivo, las que serán leídas íntegramente, salvo el caso en  que el concejo resuelva que se suprima la lectura, por no ser necesaria para su conocimiento.

b) Los asuntos despachados por las Comisiones, según su orden de ingreso, que pasarán a formar parte del Orden del Día de la sesión siguiente, salvo el caso en que, por  decisión de la  mayoría de los Concejales presentes el Concejo resuelva el tratamiento Sobre Tablas, en cuyo caso el tema en cuestión, pasará a formar parte del Orden del Día de la sesión en curso.

c) Los proyectos que se hubiesen presentado por secretaria, en el orden en que hubieren ingresado.

d) Las peticiones y demás asuntos que hubieren ingresado, en el orden que lo hubieren hecho.

Artículo 44º- Los Asuntos Entrados serán puestos en conocimiento y a consideración de los Concejales, en el orden establecido en el Artículo anterior. Sin embargo, mediante Moción de Orden planteada por algún Concejal y  con el apoyo de la mayoría de los Concejales presentes, será posible alterar este orden.
A medida que se vaya dando cuenta de los Asuntos Entrados, la Presidencia le dará el destino correspondiente para su trámite.

Artículo 45º- A continuación el Concejo se abocará al tratamiento del Orden del Día, para lo cual la presidencia otorgará la palabra en el orden siguiente:

a) Al Miembro Informante del conjunto de la comisión que hubiere dictaminado sobre el asunto, si no hubiere discrepancia.

b) Al Miembro Informante de la Mayoría de la Comisión, si hubiere despachos en disidencia. 
c) Al Miembro Informante por la Minoría de la Comisión.

d) Al autor del proyecto en el caso de que fuera un Concejal. En el caso de los proyectos enviados por el Departamento Ejecutivo, el intendente será considerado como el autor del proyecto.
e) A los demás Concejales, en el orden en que soliciten el uso de la palabra.

Artículo 46º- Tanto los Miembros Informantes, como el autor del proyecto, podrán hacer uso de la palabra tantas veces como lo estimen necesario, hasta que se resuelva el cierre del debate y la Presidencia llame a votación.

Artículo 47º- Durante el transcurso del debate, las exposiciones de los Concejales como las del Intendente o los Secretarios del Poder Ejecutivo, deberán ser dirigidas a la Presidencia del Concejo, evitándose el diálogo.

Quedan absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas o indecorosas. En caso de que ocurrieran, la Presidencia tendrá facultades para llamar al orden, al orador y si lo considera pertinente, podrá impedirle continuar con el uso de la palabra.

  Artículo 48º- Ningún Concejal podrá ser interrumpido mientras tenga el uso de la palabra a condición de que, en su alocución, se ajuste a la cuestión en tratamiento. En caso de que sus manifestaciones se aparten de manera flagrante del tema en discusión, la Presidencia podrá llamarlo a la cuestión y en caso de reincidencia en el apartamiento, podrá dar por finalizada su intervención. 

Asimismo, los participantes de la sesión pueden solicitar a la Presidencia autorización para pedir hacer aclaraciones al orador, pero en tales casos la solicitud será atendida solo si el exponente presta su consentimiento.

Artículo 49º- No podrá recaer sanción del Concejo sobre ningún asunto que no cuente con el respectivo despacho de comisión. sin embargo, si el cuerpo considerara como necesario dar tratamiento a un proyecto que no cumpliera con este requisito, a pedido de cualquier Concejal y con el apoyo de la mayoría de los miembros presentes, el Concejo se constituirá en Comisión y podrá discutir y emitir despacho correspondiente, a los fines de su tratamiento para producir la sanción.

Artículo 50º- Cuando algún tema se hallase en tratamiento en alguna de las Comisiones y aún sin despacho, el Plenario podrá, con el apoyo de la mayoría, fijarle Preferencia para una sesión futura con fecha determinada.

El tema para el que se hubiere resuelto la Preferencia, será tratado por el Concejo en la sesión establecida, con o sin despacho. En este último caso, se procederá según lo establecido en el Artículo precedente.

Artículo 51º- Todo proyecto al ser considerado por el Concejo para su sanción o resolución, pasará por dos discusiones: La primera en General y la segunda en Particular (artículo por artículo).
Artículo 52º- Finalizada la discusión de un proyecto en general, se votará y si resulta rechazado, la Presidencia ordenará su archivo, no procediendo al tratamiento en particular.

Si en cambio el proyecto fuese aprobado en general, el Cuerpo pasará a la consideración en particular, artículo por artículo, debiendo recaer votación en cada uno de ellos, antes de pasar al siguiente.

Artículo 53º- Durante la discusión en particular de un proyecto, los Concejales podrán proponer modificaciones, adiciones, supresión o sustitución de los artículos en discusión.

Artículo 54º- La discusión en general será omitida cuando el Proyecto o Asunto haya sido considerado y despachado por el Concejo constituido en Comisión. En este caso, en el tratamiento en general, solo será puesto a votación para su aprobación o rechazo.

Artículo 55º- Será moción de Reconsideración, toda proposición que tenga por objeto rever una sanción del Concejo, sea general o particular. Las mociones de Reconsideración solo podrán formularse mientras el Asunto se encuentre pendiente, o en la sesión en que quede terminado y requerirán para su aceptación las dos terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las Mociones de Reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas.

Artículo 56º- Será moción de tratar Sobre Tablas, toda proposición que tenga por objeto considerar inmediatamente un Asunto, con o sin Despacho de Comisión. 

Las mociones de Sobre Tablas, no podrán formularse antes de que se haya terminado de dar cuenta de los Asuntos Entrados.

Aprobada una moción de Sobre Tablas, el Asunto que la motiva será tratado inmediatamente con prelación de todo otro Asunto o Moción. Las Mociones de Sobre Tablas serán consideradas en el orden en que fueran propuestas y requerirán para su aprobación, la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 57º- Las mociones de Preferencia y Reconsideración, se discutirán brevemente, no pudiendo cada Concejal, hablar sobre ellas, más de una vez, con excepción del autor, quien podrá hacerlo dos veces.

CAPÍTULO VIII
CUESTIONES DE PRIVILEGIO

Artículo 58º- Se consideran cuestiones de privilegio:

1) Las que afectan los derechos del Concejo Deliberante Colectivamente, su seguridad, dignidad e integridad de su actuación y procedimientos, considerados desde la perspectiva del Órgano Representativo de los Ciudadanos de la Población.

2) Las que afectan los derechos, reputación y conducta de los Concejales individualmente y solo a lo que hace a su idoneidad representativa, entendiéndose por tal el conjunto de condiciones morales, intelectuales o físicas que son necesarias para el cargo de Concejal y cuya ausencia inhabilitaría para su desempeño.

Artículo 59º- Fundamentación de la cuestión de privilegio:

El Concejal dispondrá de 5´ (cinco minutos) para renunciar en forma concreta el hecho que la motiva. Acto seguido, la Presidencia someterá de inmediato y sin debate, a votación del Cuerpo, que resolverá con el voto de la mayoría de los Concejales presentes. Si resulta afirmativa se entrará a considerar el fondo de la cuestión, en caso contrario, pasará el Asunto a Comisión.

Aprobada la cuestión de Privilegio, el Cuerpo resuelve lo que corresponda.

CAPÍTULO IV

DE LA VOTACIÓN

Artículo 60º- Los Concejales presentes en una sesión estarán obligados a emitir sus votos por la afirmativa o la negativa.

Sin embargo, de existir algún tema sobre el que el Concejo deba expedirse, en el que alguno de los Concejales se sienta involucrado en forma directa, por razones de interés particular o de parentesco hasta el cuarto grado, éste podrá solicitar al Cuerpo la autorización para abstenerse.

No se hará lugar a la excepción, en aquellos casos en que la misma dificulte la sanción de Ordenanzas o Resoluciones que exijan mayorías agravadas.

Artículo 61º- Las votaciones del Concejo serán generalmente Nominales o por signos. La votación nominal se hará a viva voz por cada Concejal, previa invitación de la Presidencia; la votación por Signos, se hará a mano alzada por los que estuviesen por la afirmativa.

Artículo 62º- Toda votación, durante el tratamiento en particular, se contraerá a un solo y determinado Artículo o proposición. Más cuando éstos contengan varias ideas separables, se votará por parte, si así lo pidiese algún Concejal y lo consintiere la mayoría.

Artículo 63º- Si se suscitaren dudas respecto al resultado de una votación, cualquier Concejal podrá pedir rectificación o ratificación de la votación.

CAPÍTULO X
DE LA CONCURRENCIA A LAS SESIONES

DEL INTENDENTE Y LOS SECRETARIOS DEL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Artículo 64º- El Intendente Municipal podrá asistir a cualquier sesión y tomar parte del debate, pero no tendrá derecho a votar.

Artículo 65º- Cualquier Concejal podrá pedir, con el apoyo de la mayoría de los presentes, la presencia del Intendente y/o de los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal, para que éstos concurran, obligatoriamente, al recinto o al seno de las Comisiones Permanentes del Concejo, con el objeto de suministrar informes, con arreglo a las disposiciones del Artículo 30º, Inciso 15 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 66º- Cuando el Intendente Municipal, o los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal, concurran al seno del Concejo o de sus Comisiones Permanentes, a los fines de suministrar informes, podrán usar de la palabra a tal efecto, como así también para rectificar cualquier dato erróneo o aseveración equivocada, que, sobre el informe o los actos del Departamento Ejecutivo se realizaren. 

   María Nilda Patiño                                                                                                                                              Esther Beatriz Altamirano

         Secretaria                                                                                                                                                                     Presidente
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